
"Por la Autonomía e Independencia del Poder Judicial 
para una ciudad de vanguardia" 

CIRCULAR CJDF 63 /2012 

MAGISTRADOS EN MATERIA PENAL Y JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y JUECES DEL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA PENAL, DELITOS NO GRAVES, JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Presente 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario 

17-48/2012, emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, en sesión de fecha veinte de noviembre de dos mil doce, con 

toda atención hago de su conocimiento que este órgano colegiado 

determinó hacer de su conocimiento lo siguiente: 

l.- Los traslados de todo inculpado que se encuentren en prisión 

preventiva domiciliaria, se deberá realizar a través de la policía de 

investigación adscrita a la Fiscalía de Mandamientos Judiciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.--------------------------

II.- La custodia del inculpado en prisión preventiva domiciliaria se llevará 

a cabo por personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federa l. ------------------------------------------------------------------------------
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